
El BOE publica la Ley que modifica la de 
garantías y uso racional de los medicamentos 
que regula la conocida como “prescripción 
enfermera” 
 

 

EL MEDICO INTERACTIVO.  Redacción  

 

En vigor desde el 1 de enero, establece que estos profesionales sanitarios 

podrán "indicar, usar y autorizar la dispensación de todos aquellos 

medicamentos no sujetos a prescripción médica y los productos sanitarios, 

mediante la correspondiente orden de dispensación" (consultar documentación 

del BOE)  

 

 

Madrid (5-1-10).- El último día del año, el BOE publicaba la Ley 28/2009, de 30 de diciembre, 

de modificación de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los 

medicamentos y productos sanitarios para regular la conocida como “prescripción enfermera”, 

que está en vigor desde el 1 de enero. 

 

Como se recordará, y tal y como informaba El Médico Interactivo en ediciones anteriores, el 

Congreso de los Diputados daba el visto bueno definitivo a la modificación de los arts. 3.1 y 3 y 

77.1 y disposiciones adicionales 6.3 y 12 de la actual Ley de garantías y uso racional de los 

medicamentos y productos sanitarios. El texto final era apoyado por unanimidad de todos los 

grupos parlamentarios pese a que durante la tramitación en ambas Cámaras había habido 

disparidad al intentar incluir, sin éxito, a los fisioterapeutas.  

 

Así, y según se recoge en el Boletín Oficial del Estado, se modifica la Ley 29/2006, de 26 de 

julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, en los siguientes 

términos: 

 

Uno. Se modifican los apartados 1 y 3 del artículo 3, que tendrán la siguiente redacción: 

 

«Artículo 3. Garantías de independencia. 

 

1. Sin perjuicio de las incompatibilidades establecidas para el ejercicio de actividades públicas, 

el ejercicio clínico de la medicina, odontología, veterinaria y otras profesiones sanitarias con 

facultad para prescribir o indicar la dispensación de los medicamentos, serán incompatibles con 

cualquier clase de intereses económicos directos derivados de la fabricación, elaboración, 

distribución y comercialización de los medicamentos y productos sanitarios. 

 

3. El ejercicio clínico de la medicina, odontología, veterinaria y otras profesiones sanitarias con 

facultad para prescribir o indicar la dispensación de los medicamentos, serán incompatibles con 

el desempeño de actividad profesional o con la titularidad de oficina de farmacia.» 

 

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 77, que tendrá la siguiente redacción: 

 

«1. La receta médica, pública o privada, y la orden de dispensación hospitalaria son los 

documentos que aseguran la instauración de un tratamiento con medicamentos por instrucción 
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de un médico, un odontólogo o un podólogo, en el ámbito de sus competencias respectivas, 

únicos profesionales con facultad para recetar medicamentos sujetos a prescripción médica. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, los enfermeros, de forma autónoma, podrán indicar, usar y autorizar 

la dispensación de todos aquellos medicamentos no sujetos a prescripción médica y los 

productos sanitarios, mediante la correspondiente orden de dispensación. 

 

El Gobierno regulará la indicación, uso y autorización de dispensación de determinados 

medicamentos sujetos a prescripción médica por los enfermeros, en el marco de los principios 

de la atención integral de salud y para la continuidad asistencial, mediante la aplicación de 

protocolos y guías de práctica clínica y asistencial, de elaboración conjunta, acordados con las 

organizaciones colegiales de médicos y enfermeros y validados por la Agencia de Calidad del 

Sistema Nacional de Salud. 

 

El Ministerio de Sanidad y Política Social con la participación de las organizaciones colegiales, 

referidas anteriormente, acreditará con efectos en todo el Estado, a los enfermeros para las 

actuaciones previstas en este artículo.» 

 

Tres. Se modifica el apartado 3 de la disposición adicional sexta, que tendrá la siguiente 

redacción: 

 

«3. Las cantidades a ingresar se destinarán a la investigación, en el ámbito de la biomedicina, 

en cantidad suficiente para financiar las necesidades de investigación clínica que se lleva a 

cabo, a través de la iniciativa sectorial de investigación en biomedicina y ciencias de la salud, 

ingresándose en la caja del Instituto de Salud Carlos III. El resto de fondos se destinarán al 

desarrollo de políticas de cohesión sanitaria, de programas de formación para facultativos 

médicos, odontólogos, farmacéuticos y enfermeros, así como a programas de educación 

sanitaria de la población para favorecer el uso racional de los medicamentos, según la 

distribución que determine el Ministerio de Sanidad y Política Social, previo informe del Consejo 

Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, ingresándose en el Tesoro Público.» 

 

Cuatro. Se modifica la disposición adicional duodécima, que tendrá la siguiente redacción: 

 

«Disposición adicional duodécima. De la regulación de la participación de los enfermeros en el 

ámbito de los medicamentos sujetos a prescripción médica. 

 

El Gobierno regulará la indicación, uso y autorización de dispensación de determinados 

medicamentos sujetos a prescripción médica, por los enfermeros, en el ámbito de los cuidados 

tanto generales como especializados y fijará, con la participación de las organizaciones 

colegiales de enfermeros y de médicos, los criterios generales, requisitos específicos y 

procedimientos para la acreditación de dichos profesionales, con efectos en todo el territorio del 

Estado, en las actuaciones previstas en el artículo 77.1.» 


